         Municipalidad

             del Pilar

“Cuna del Federalismo”

Corresponde al expediente Nº 6624/04-411/04.

Pilar, 29 JUL 2004
VISTO:

La necesidad de establecer un programa de monitoreo de efluentes líquidos de todos los establecimientos e inmuebles que los generen y vuelquen en cuerpos receptores considerados en la Ley 5965 y sus Decretos Reglamentarios, y  

CONSIDERANDO:
Que es un deber indelegable de la Municipalidad el control del medio ambiente y del Recurso Hídrico en particular.

Que en el marco de la Ley 5965 el Municipio tiene la facultad de fiscalización la cual ha sido aceptada mediante la Ordenanza 101/01, tal como obra en los considerándos del Decreto Nº 3970/90 Reglamentario de la Ley 5965.-


Que la Secretaría de Calidad de Vida y Medio Ambiente se encuentra capacitada para ejercer el control de efluentes en el Partido del Pilar.


Que la citada dependencia ambiental en el marco de la Ordenanza 119/94 y Convenios de Asistencia Tecnico Científica concertado con la A.B.I.A. (asociación Bonaerense de Investigaciones Ambientales) según Ordenanzas Nº 2/01 y 41/02. Cuenta con el Laboratorio de Análisis Ambientales el cual en cumplimiento de la Resolución 504/01 de la Secretaría de Política Ambiental de la Provincia de Buenos Aires, se encuentra habilitado bajo el Registro Nº 47.-

Que para poder cumplir dicha misión, es necesario contar con un mecanismo que no genere erogaciones del estado Municipal.

Por ello

El Intendente Municipal, en uso de sus atribuciones

DECRETA

Artículo Primero. = Promulgase para su debido cumplimiento la Ordenanza Municipal Nº 161/2004, cuya parte dispositiva dice:

Artículo 1º.- Establécese el Programa Municipal de Control de Efluentes Líquidos contemplados por la Ley 5.965 y su reglamentación para todos los establecimientos, inmuebles o industrias en el ámbito del Partido Del Pilar.

Artículo 2º.- El programa preverá la realización de inspección y control de calidad de efluentes para todos los inmuebles referidos en el Artículo 1º en forma semestral como mínimo.

Artículo 3º.- Quedan excluidos de la presente Ordenanza aquellos generadores que se encuentren realizando el plan de monitoreo voluntario.

Artículo 4º.- La toma de muestra respectiva se realizara a través de Personal Técnico Municipal del Área correspondiente y se procesará en el Laboratorio de Análisis Ambientales.

 Artículo 5º.- Los costos de los análisis efectuados estarán a cargo de los generadores de efluentes en el marco del Convenio celebrado con la A.B.I.A. (Asociación Bonaerense de Investigaciones Ambientales).

Articulo 6°.- Pase a D.E., a sus efectos. Dada y sellada en el recinto de sesiones de este Honorable Concejo Deliberante, con fecha 22 de julio de 2004.-

Artículo Segundo. = Dése al Registro Municipal, tomen conocimiento la Secretaría de Calidad de Vida y Medio Ambiente, quien notificara a las áreas que corresponda, con las debidas constancias, archivese.

DECRETO NRO: 01076/04
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